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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva el proceso H06 denominado “Administración de la Nómina” así como su objetivo, alcance, la normatividad que le aplica y las políticas que lo rigen.

Adicionalmente, encontraremos los subprocesos que lo conforman, y las actividades que debe ejecutarse para dar cumplimiento a la normatividad.  También  se determina el origen o entradas (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino o salidas (clientes y productos del proceso) de la información que este produce.

De igual manera se establece quién debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización se ejecute como está establecido y  quiénes son los responsables de efectuar las actividades descritas en el proceso. Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la ejecución del proceso a fin de determinar el éxito del mismo e identificar mejoras.

2. DIAGRAMA “SIPCO” DEL PROCESO 
Para un mayor entendimiento de la sigla SIPCO, a continuación la desagregamos

S: Supplier, Proveedores del proceso

I: Input, Entradas al proceso

P: Process, Proceso

C: Customer, Cliente del proceso

O: Output, Salidas del proceso
El diagrama SIPCO, realiza una representación gráfica mediante un diagrama de flujo en la cual se siguen las actividades para  realizar un proceso, partiendo de las entradas del proceso, y después de realizar una serie de actividades hasta llegar al producto final o salida del proceso.

.
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	3.1. OBJETIVO

	Gestionar la liquidación oportuna de las obligaciones laborales y de terceros asociados a la nómina del personal docente y administrativo de la SE.

	3.2. ALCANCE

	Inicia con la captura y validación de novedades de planta de personal, actos administrativos que modifican o afectan la nómina, horas extras, auxilios y afiliaciones y termina con la generación de los reportes necesarios para el pago de la nomina e informes necesarios para entes externos.

	3.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD
· Ley 70 de 19 de diciembre de  1988, por la cual se dispone el suministro de calzado y vestido de labor para los empleados del sector público.
· Ley 91 de 29 de diciembre  1989. Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
· Ley 100 de 23 de diciembre de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones.

· Ley 165 de 24 de diciembre de 1941, sobre protección al salario.
· Ley 715 de 21 de diciembre de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.

· Ley 755 de 23 de julio de 2002. Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo - Ley María.
· Ley 776 de 17 de diciembre de 2002. Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales.

· Ley 789 de 27 de diciembre de 2002. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.
· Decreto ley 2351 de 4 de septiembre de 1965. Por el cual hacen unas reformas al Código Sustantivo del Trabajo.
· Decreto 3135 de 26 de diciembre de 1968. Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado, y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales.
· Decreto 3148 del 26 de diciembre de 1968. Por el cual se adiciona el Decreto Número 3135 de 1968.
· Decreto 1848 de 4 de noviembre de 1969. Por el cual se reglamenta el decreto 3135 de 1968.
· Decreto 663 del 10 de abril de 1974. Por el cual se determina las asignaciones del personal de planteles nacionales dependientes del Ministerio de Educación Nacional.
· Decreto 1042 de 7 de junio de 1978. Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondiente a dichos empleos y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1045 del 7 de junio de 1978. Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.

· Decreto 710 de abril de 1978. Bonificación por servicios prestados.

· Decreto Ley 2277 de 24 de septiembre de 1979. Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente.
· Decreto 451 del 23 de febrero de 1984. Por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial para el personal que presta servicios en los Ministerios, departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas del orden nacional.
· Decreto 1158 de 3 de junio de 1994. Por el cual se modifica el artículo 6o del Decreto 691 de 1994.
· Decreto 1724 de 4 de julio de 1997. Por el cual se modifica el régimen de Prima Técnica para los empleados públicos del Estado.
· Decreto 1381 del 26 de mayo de 1997. Por medio del cual se establece la prima de vacaciones para los docentes de los servicios de Educativos Estatales.
· Decreto Ley 1278 de 19 de junio de  2002. Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente.
· Decreto 3222 de 10 de noviembre de 2003. Por el cual se reglamenta el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con traslados de docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales.

· Decreto 1171 de 19 de abril de 2004. Por el cual se reglamenta el inciso 6 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 en lo relacionado con los estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en áreas rurales de difícil acceso.
· Decreto 4361 del 22 de diciembre de 2004. Por el cual se establece el auxilio de transporte.
· Decreto 4411 del 30 de diciembre de 2004. Por el cual se fijan las escalas de viáticos.

· Decreto 916 de 30 de marzo de 2005. Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 2739 del 9 de agosto de 2005. Por el cual se modifica el artículo 4° del Decreto 1313 de 2005.
· Decreto 1313 de abril 27 de 2005. Por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos, docentes y directivos docentes al servicio del estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el decreto ley 1278 de de 2002 y se dictan otras disposiciones de carácter salarial y prestacional para el sector educativo oficial.
· Decreto 2831 de 16 de agosto de 2005. Por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6° del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 595 de 27 de febrero de 2006. Por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo oficial.

· Guía Nº 8. Guía para la administración de los recursos del sector educativo.  2004. 1ra edición y su actualización de septiembre de 2012.
· Ley 1527 de 2012, Por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones
· Pago de pensiones alimenticias de conformidad con el artículo 411 del código civil, así como para satisfacer las obligaciones legales referentes a la protección de la mujer y de los hijos. En estos casos el salario puede embargarse en un 50%.
POLÍTICAS

· Con el apoyo del área financiera se estimarán los costos relacionados con el pago de la nómina, para la distribución adecuada de recursos y los lineamientos de inversión de toda la vigencia.

· El profesional Especializado de Talento Humano, responsable del proceso Administración de la Nómina, debe generar el cronograma anual de nómina, para establecer las fechas mes a mes en que se van a efectuar las actividades de nómina e informarle a los establecimientos educativos, municipios, cooperativas y entidades bancarias del estado del mismo para que reporten a tiempo las novedades correspondientes. Este cronograma debe estar avalado por el Secretario de Despacho de la SE y por el Líder de Talento Humano.

· Las novedades laborales que no lleguen dentro de las fechas establecidas en el cronograma, se verán reflejadas en la liquidación en el período siguiente a su reporte.

· Se deben realizar auditorías internas al proceso de nómina, utilizando muestras aleatorias, donde se puedan evaluar diferentes aspectos de la misma, novedades, personal vigente, liquidación de conceptos, entre otros.

· La Secretaría de Educación debe brindar capacitación continua a los empleados en la normatividad vigente, modificaciones, o adiciones de los distintos Decretos  que tengan relación con el proceso.

· Los establecimientos educativos considerados como área rural de difícil acceso deben ser revisados y certificados anualmente por un Representante del Ente territorial, y un representante del municipio a donde pertenezca el establecimiento educativo catalogado como tal para que el área de Planeación de la entidad emita el acto administrativo de sedes beneficiadas con difícil acceso para que pueda ser parametrizada la nómina cada año con esta información.

· No se deben autorizar descuentos por libranzas al personal que tengan menos de un año de vinculación con la Secretaría de Educación.
· Las libranzas solo se autorizaran para cooperativas aprobadas por DANSOCIAL, y entidades bancarias del estado, para las existentes con casas comerciales se suspenderá el ingreso de nuevos descuentos y se finalizará el convenio una vez se termine con el pago total de las obligaciones.
· La liquidación de la nomina debe hacerse con base en un manual de liquidación validado previamente por las áreas encargadas de recursos humanos y jurídica y debe ser actualizado cada vez que sea necesario.

· La nómina debe ser operada con base en los subprocesos que para tal efecto determine la reingeniería.

· El soporte para los reconocimientos prestacionales deben reposar en las historias laborales.

· Se deben generar periódicamente actualizaciones de las historias laborales y los datos en el sistema de nómina.

· Se deben calcular de manera anual los costos mensualizados de nómina y ajustarlos permanentemente.

· Apoyar el proceso de liquidación de novedades, con base en una matriz única de trámites.

· Establecer un formato y período para remitir novedades de nomina por parte de los rectores que permitan sustentar los pagos ordenados.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y preventivas.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y comunicación oficial.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

	3.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional Especializado

	3.5. SUBPROCESOS

	H06.01. Administración de novedades

H06.02. Liquidación de prenómina y nomina.

H06.03. Generación de reportes

	3.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	H02.04. Nombramiento de personal
	Al área de Nómina llega listado de situaciones administrativas 



	H01.03. Administrar las novedades de planta de personal docente, directivo docente y administrativos del sector educativo
	Listado de las novedades de personal con soportes

	H04.01. Inscripción y ascenso en escalafón docente
	Listado de las novedades de inscripción o ascenso en escalafón

	H04.02. Apoyar la inscripción y actualización del registro público de  carrera administrativa
	Registro de inscripción o  actualización  del registro público en carrera administrativa

	H03.01. Evaluación del desempeño
	Reporte de evaluación del desempeño.

Acto administrativo de insubsistencia de nombramiento

	H03.03 Bienestar Laboral
	Acto administrativo de reconocimiento de incentivos

	Cooperativas y Entidades bancarias del Estado
	Libranzas

	Entidades Competentes
	Embargos y desembargos

	Establecimiento Educativo
	Horas extras

	Fiduciaria
	Reglamentación e información general

	Entidades de seguridad social
	Reglamentación e información general

	Entidades financieras
	Formatos de archivos planos

	Cajas de compensación
	Reglamentación e información general

	3.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Proceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	Establecimiento Educativo
	Inconsistencia de novedades

	J01.02. Ejecutar presupuesto
	Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal
Documentación soporte

	H07.01. Actualización del sistema de información
	Formato único de hoja de vida función pública con soportes

Acto administrativo de nombramiento

Acta de posesión

Acta de inicio de labores

Certificado de inducción

Oficio de no asistencia a inducción

Actos administrativos de novedades de planta de personal

Acto administrativo de ascenso en escalafón con soportes

Acto administrativo de inscripción o reinscripción en escalafón con soportes

Registro de inscripción en carrera administrativa

Acto administrativo de insubsistencia nombramiento. 

	Fondo Nacional del Ahorro
	Reportes al Fondo Nacional del Ahorro

	Cooperativas y Entidades bancarias del Estado
	Reportes

	Fiduciaria
	Informe de novedades tramitadas

	Entidades competentes
	Embargos y desembargos

	3.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	H06.001 
	NÚMERO DE NOVEDADES POR CONCEPTO QUE SE INCLUYEN EN EL MES

	H06.002 
	PORCENTAJE DE REPORTES DE NOVEDADES LABORALES ENTREGADOS A TIEMPO

	H06.003 
	PORCENTAJE DE REINTEGROS Y / O AJUSTES EN LA NÓMINA

	H06.004 
	NÚMERO DE PRENÓMINAS ADICIONALES TRAMITADAS

	H06.005 
	PORCENTAJE DE NOVEDADES RECIBIDAS EN EL MES Y NO  INGRESADAS AL SISTEMA DE INFORMACION


4. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”

En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.

Este anexo se compone de 5 páginas.
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17. Reglamentación e información general

37. Reportes al Fondo Nacional del Ahorro

A

18. Formatos de archivos planos

21. Reglamentación e información general

19. Nomina liquidada

J01.02 Ejecutar presupuesto

23. Solicitud de CDP
24. Documentación soporte

38. Informe de novedades tramitadas

20. Reglamentación e información general

25. Comprobante de pago

B

16. Novedades actualizadas del sistema
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